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MINISTERIO 
DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO  
Y AGENDA 2030 

 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
 
 
 

Con fecha 3 de julio de 2025, se publicó la Resolución de la Subsecretaría de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, por la que se acordaba publicar la 
relación de personas aspirantes que obtuvieron la calificación mínima exigida para 
la superación del proceso selectivo, así como la adjudicación de la plaza en el 
proceso selectivo para la cobertura temporal de una plaza de Responsable de área 
asistencial residencial en el CAMF de Guadalajara, convocado mediante 
Resolución de 27 de marzo de 2025. 
 
Habiéndose producido la renuncia a la plaza convocada de la única persona que 
superó el proceso selectivo, Dª Silvia Rodríguez Campos, con DNI ***9410**, que 
no ha presentado la documentación requerida para la formalización del contrato en 
el plazo establecido, esta Subsecretaría, 
 
 

RESUELVE 
 

Declarar el puesto de Responsable de área asistencial residencial en el CAMF de 
Guadalajara, DESIERTO. 
 
 
 

 
 

LA SUBSECRETARIA 

P.D.  (Orden DCA/249/2024, de 15 de marzo BOE de 16 de marzo) 

El Secretario General del Imserso, 

Antonio Balbontín López-Cerón. 
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